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ACTOR EXPEDIENTE ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA ESTADO PROCESAL 
 
MUNICIPIO DE 
 JIUTEPEC 
 

 
80/2010 

 

 
ARTICULO 34 DE LA LEY DE INFORMACION PÚBLICA, ESTADISTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL EDO. DE 
MORELOS, PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”.  
SE RECLAMA LA PROMULGACION Y PUBLICACION DE LA LEY DE INFORMACION PUBLICA, ESTADISTICA Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DEL EDO. DE MOR.POR LO QUE HACE AL INCOSTITUCIONAL ART. 34. 
DEL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL EDO. DE MOR.EL REFRENDO DE LA LEY DE INFORMACION 
PUBLICA, ESTADISTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL EDO. DE MOR.LO QUE HACE INCOSTITUCIONAL AL ART. 
134. 
DEL CONSEJO DEL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACION PUBLICA Y ESTADISTICA Y POR LA APLICACIÓN DEL ART. 34 DE 
LA LEY DE INFORMACION PUBLICA, ESTADISTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL EDO. DE MOR., RECLAMO LA 
APROBACION Y EXPEDICION DE LOS “LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA” PUBLICADOS EN EL PERIODICO “TOIERRA Y LIBERTAD” NUM 4807 DE FECHA 07 DE JULIO DEL AÑO 2010. 
DEL GOBERNADOR DEL EDO. DE MOR. SE RECLAMA LA PUBLICACION DE LOS INCOSTITUCIONALES “LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 
DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DEL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACION PUBLICA Y ESTADISTICA, LA INVALIDEZ DE 
LAS RESOLUCIONES IMIPE/PRESIDENCIA/108/2010. 

 
PENDIENTE DE RESOLVER 

 
PODER 
JUDICIAL DEL 
ESTADO DE 
MORELOS 

 
17/2011 

 
"... LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, MISMA QUE FUE APROBADA 
POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO CON FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2010, PROMULGADA POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 27 DEL 
MISMO MES Y AÑO Y PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD" ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010..." 
 
TEMA: LEY DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. DEROGACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 148, 149, 150, 151, 152 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. RECURSOS 
ECONÓMICOS DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. TRANSPARENCIA EN 
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS.   
 
 

 
PENDIENTE DE RESOLVER 

SECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 
DIRECCION JURIDICA 

RELACION DE CONTROVERSIAS 
VIGENCIA: MAYO DE 2013 
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ACTOR EXPEDIENTE ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA ESTADO PROCESAL 
 
MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC 
 

 
112/2011 

 
"1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS SE RECLAMA: A) LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO 822 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO 4627 DE FECHA 16 DE JULIO DEL AÑO 
2008. B) LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 46 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
NÚMERO 3730 DE FECHA 8 DE FEBRERO DEL AÑO 1995. C) LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, INCISO B), 2 
FRACCIONES III Y XVIII, 3, 5, 8, 16 FRACCIÓN XX Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA MISMA 
ENTIDAD FEDERATIVA. ORDENAMIENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO 4646 DE FECHA 
1° DE OCTUBRE DEL AÑO 2008. D) LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN, POR VICIOS FORMALES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA 
NORMA; ASÍ COMO POR VICIOS PROPIOS LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIONES VIII XIX, 3, 5, 6, 7, 9, 23 FRACCIONES XVIII Y XXII, 35 Y 
51 FRACCIÓN VI, REGLAMENTO (SIC) PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO 4672 DE FECHA 7 
DE ENERO DEL AÑO 2009. E)LA INCONSTITUCIONAL TOLERANCIA A FIN DE QUE EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE 
LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, EJERZA EN SUPLENCIA LAS FUNCIONES DE AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, Y LA 
RESISTENCIA A NOMBRAR NUEVO TITULAR DE LA ENTIDAD FISCALIZADORA, QUE CUMPLA LAS EXIGENCIAS DE LOS 
ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN II DE LA NORMA FUNDAMENTAL, 84 APARTADO B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 14 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. 2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA: A) LA PUBLICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 84 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS. B) LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 46 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS; Y LOS 
ORDINALES 1, INCISO B), 2 FRACCIONES III Y XVIII, 3, 5, 8, 16 FRACCIÓN XX Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. C) LA PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, Y LA PUBLICACIÓN DE LOS ORDINALES: 2 FRACCIONES VIII Y XIX, 3, 5, 6, 7, 9, 23 
FRACCIONES XVIII Y XXII, 35 Y 51 FRACCIÓN VI DEL MISMO REGLAMENTO. D) LA INMINENTE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN TENDENTE AL COBRO DE SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS POR VIRTUD DE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA POR DIVERSAS AUTORIDADES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, IMPUTANDO 
FALSAMENTE LA AUSENCIA DE PRESENTACIÓN A LA LEGISLATURA LOCAL, DE LAS CUENTAS PÚBLICAS TRIMESTRALES Y LA 
ANUAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AÑO 2010. 3. DEL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA: A) EL REFRENDO DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 46 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS; Y LOS ARTÍCULOS 1, INCISO B), 2 
FRACCIONES III Y XVIII, 3, 5, 8, 16 FRACCIÓN XX Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA MISMA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 4. DEL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, EN FUNCIONES DE 
AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, SE RECLAMA: LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON FECHA 23 DE AGOSTO DEL AÑO 
2011, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ASF/DGJ/ESA/166/2011-VII, EN LAS QUE SE TRASLADA INCONSTITUCIONALMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, DENOMINADO SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, O AL PROPIO ORGANISMO, LA OBLIGACIÓN DE FORMULAR, APROBAR, 
EXPEDIR Y PRESENTAR A LA LEGISLATURA LOCAL, CUENTAS PÚBLICAS TRIMESTRALES Y ANUALES DE LA GESTIÓN 

 
PENDIENTE DE RESOLVER 
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FINANCIERA QUE EL MUNICIPIO LLEVA A CABO POR CONDUCTO DE DICHO ORGANISMO Y DERIVADA DE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, SU CONSERVACIÓN Y SANEAMIENTO IMPONIENDO DIVERSAS SANCIONES 
Y REQUIRIENDO LA PRESENTACIÓN DE DICHAS CUENTAS A UN FUNCIONARIO MUNICIPAL INCOMPETENTE PARA ELLO; E 
INSTRUYENDO A LAS AUTORIDADES DEL FISCO LOCAL EL COBRO COACTIVO DE DICHAS SANCIONES; Y ADICIONALMENTE 
ORDENANDO AL CONTRALOR MUNICIPAL A EFECTO DE QUE EJECUTE LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS A QUE 
HAYA LUGAR. 5. DE TODAS LAS AUTORIDADES DEMANDADAS SE RECLAMA, LAS DEMÁS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE EN 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS Y DE LA RESOLUCIÓN CUESTIONADA, SE DERIVEN." 

 
MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC  
 

 
40/2012 

LA APROBACIÓN DEL DECRETO CONDENATORIO NÚMERO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DE FECHA 27 DE MARZO DE 
2012. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO 4968 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2012.. 

 
SE CONTESTÓ DEMANDA 

 
MUNICIPIO DE 
TEMIXCO 
 

 
62/2012 

DECRETO 1833 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 4984 DE FECHA 
13 DE JUNIO DEL MISMO AÑO. 

 
SE CONTESTÓ DEMANDA 

 
MUNICIPIO DE 
TEMIXCO 
 

 
63/2012 

DECRETO 1816 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 4984 DE FECHA 
13 DE JUNIO DEL MISMO AÑO. 

 
SE CONTESTÓ DEMANDA 

 
PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO  DE 
MORELOS 

 
70/2012 

LA APROBACIÓN, EXPEDICIÓN Y REMISIÓN PARA SU PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
PRIMERO DE LA LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y ONO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS DECIMO PRIMERO, 
VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGESIMO SEXTO Y VIGESIMO OCTAVO DEL DECRETO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012; AMBOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 4940, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE 
DE 2011. 
 
DECRETO 1816 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 4984 DE FECHA 
13 DE JUNIO DEL MISMO AÑO. 

 
SE CONTESTÓ DEMANDA 

 
MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC 

 
91/2012 

 
LA APROBACION Y EXPEDICION DE LA LEY DE INFORMACION PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NUMERO 4274 DE FECHA 27 DE 
AGOSTO DE 2003 
 

 
SE CONTESTO DEMANDA 
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ACTOR EXPEDIENTE ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 
 

ESTADO PROCESAL 

MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC,MOR. 

 
105/2012 

DECRETO NÚMERO DOS, POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.. 
 

SE CONTESTO DEMANDA. 

MUNICIPIO DE 
TOTOLAPAN 

111/2012 PRIMERO: DESCONOCIMIENTO DE ACTOS Y/O ACUERDOS TOMADOS EN SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOTOLAPAN, MORELOS DE FECHAS 03, 14, 25, 28 Y 30 DE JULIO ASÍ COMO LA DEL 03, 08 Y 13 DE AGOSTO TODAS DEL 
PRESENTE AÑO POR PARTE DEL PODER LEGISLATIVO Y OTRAS AUTORIDADES,  AUN Y CUANDO EL GOBERNADOR ENVÍO LA 
TERNA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA DESIGNAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO DE ESE 
MUNICIPIO.  
SEGUNDO: LA RETENCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE 
TOTOLAPAN, MORELOS, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS AL MUNICIPIO DE TOTOLAPAN, MORELOS Y SUS RESPECTIVOS INTERESES A LOS 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS POR ESTE AYUNTAMIENTO . 
TERCERO: EL PAGO DE LOS INTERESES GENERADOS POR LA RETENCIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE 
CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE TOTOLAPAN, MORELOS, POR PARTE DEL EJECUTIVO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DURANTE LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2012. 
CUARTO: LA INVALIDEZ DE TODOS LOS ACTOS QUE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO HAYA EFECTUADO CON 
PERSONAS Y/O SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN, MORELOS, NO FACULTADOS PARA ELLO Y EN 
SU CASO LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 
QUINTO. LA OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO DE TOTOLAPAN, MORELOS PARA CONCLUIR LA ADMINISTRACIÓN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, PESE A QUE LA TERNA FUE ENVIADA POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC 

126/2012 ART.93-BIS DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR LO QUE HACE A LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 
19. 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC,MO

R. 

3/2013 DE FECHA 
19/02/2013. 

RESOLUCION DICTADA EN FORMA ILEGAL, MEDIANTE EL DECRETO 30(TREINTA) PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5048 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. 
FELICIANO RAMÍREZ CORIA. 
 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC 

4/2013 DE FECHA 
18/02/2013. 

EXPEDICIÓN DEL DECRETO NÚMERO 85, PUBLICADO EN EL PERÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚMERO 5048 DE 
FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE ESTABLECE EL PAGO DE LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A FAVOR 
DE BENITO ARELLANO RUIZ. 

SE CONTESTO DEMANDA 
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ACTOR 

 
EXPEDIENTE 

 
ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 

 
ESTADO PROCESAL 

 
MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN, 

5/2013 DE FECHA 
06/02/13. 

INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO 246, APROBADO EN SESIÓN DE 15 DE DICIEMBRE 2012, PUBLICADO EN PERIODICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 5053 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 20123, EN EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL C. MAURICIO FEDERICO DOMÍNGUEZ VICTORIA. 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

PODER 
JUDICIAL DEL 
EDO. DE MOR. 

 
13/2013 DE FECHA 

20/02/13. 

 
INVALIDEZ DEL DECRETO 265, APROBADO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2012 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5054 DEL 02 DE ENERO DE 2013. QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL SERVICIO CIVIL  DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

SE CONTESTO DEMANDA. 

MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN, 
MOR. 

20/2013 DE FECHA 
26/02/13. 

 
INVALIDEZ DEL DECRETO 143, APROBADO EL 05 DE DICIEMBRE DE 2012 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5061 DEL 23 DE ENERO DE 2013. POR EL QUE SE LE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. JAVIER HERRERA 
HURTADO. 
 

SE CONTESTO DEMANDA  

MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, MOR. 

79/2012 DE FECHA 
06/02/13. 

 
INVALIDEZ DEL DECRETO 1654 DE FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2012, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 4957 DEL 07 DE MARZO DE 2012, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. 
CRISOFORO FLORES BENITEZ. 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
TEMIXCO  

80/2012 DE FECHA 
06/02/13. 

 
INVALIDEZ DEL DECRETO 1852, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 4984 DEL 13 DE JUNIO DE 2012, 
POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. JORGE ABDALA BARROSO. 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
AYALA,MOR. 

15/2013 DE FECHA 
04/03/2013. 

1. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO  DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

2. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ]ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC 

11/2013 DE FECHA 
04/03/2013. 

LA RESOLUCIÓN DICTADA EN FORMA ILEGAL, MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5052 DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
QUE CONCEDE PENSIÓN POR INVALIDEZ A LA C. FRANCELIA VENCES GALINDO. 

 
SE CONTESTO DEMANDA 
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ACTOR 

 
EXPEDIENTE 

 
ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 

 
ESTADO PROCESAL 

 
MUNICIPIO DE 
TEPOZTLAN, 

19/2013 DE FECHA 
04/03/13. 

1. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO  DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

2. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ]ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
PUENTE DE 
IXTLA, MOR. 

 
21/2013 DE FECHA 

20/02/13. 

 
1. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO  DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

2. LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, 
MOR. 

10/2013 DE FECHA  
07/03/13. 

 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN FORMA ILEGAL DEL DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y CUATRO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5053, DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL DOCE. 
QUE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. ROGELIO GARFIAS RODRÍGUEZ.. 

SE CONTESTO DEMANDA. 

MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, 
MOR. 

12/2013 DE FECHA 
 07/03/13. 

LA RESOLUCIÓN DICTADA EN FORMA ILEGAL, MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 200, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5053, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA AL C. MIGUEL JORGE CELIS VÁZQUEZ. 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE 
JUAREZ, MOR.  

54/2013 DE FECHA 
15/03/13. 

 
LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, REFORMADOS 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 
5056, DE FECHA 17 DE ENERO DEL 2013, Y POR EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS AL MODIFICAR EL SISTEMA NORMATIVO QUE 
RIGE EL SISTEMA DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SE RECLAMA 
TAMBIÉN LA INVALIDEZ DE LAS SIGUIENTES PORCIONES NORMATIVAS: 1,8,24 FRACCIÓN XV, 43 FRACCIONES V Y XIII, 45. 
 

SE CONTESTO DEMANDA 

MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN, 
MOR. 

63/2013 FECHA 
24/04/13 

INVALIDEZ DE LOS DECRETOS 277 QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. RAMÓN ERASMO MEZA ROMÁN Y EL 
DECRETO 322 QUE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. MARIO JIMÉNEZ SOTELO, DECRETO 377 
QUE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. VICENTE TELLEZ RAMÍREZ. 
 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 
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ACTOR 

 
EXPEDIENTE 

 
ACTO O NORMA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 

 
ESTADO PROCESAL 

 
MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN, 
MORELOS 
 

71/2013 FECHA 
21/05/13. 

IV. I.- SE DEMANDA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS DE LAS LEYES SIGUIENTES: A).- ARTÍCULOS 1º, 8º, 24 FRACCIÓN XV, 43, 
FRACCIONES V, XIII, XIV Y XV, 45 FRACCIONES III, IV Y XV, ÉSTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISOS A), 
B), C) Y D), 54 FRACCIONES I, IV Y VII, 55 A 68 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. B).- ARTÍCULO 67, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. C).- ARTÍCULO 109 DEL REGLAMENTO PARA 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. IV. II.- SE DEMANDA COMO ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DE LOS 
REFERIDOS NUMERALES, LA INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO 407, EMITIDO POR LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL C. SANTIAGO ZAVALETA DELGADO, DECRETOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
NÚMERO 5083, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013. IV:III.- EN CONSECUENCIA, TAMBIÉN SE DEMANDA LA PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN QUE DE DICHO DECRETO SE ENCOMENDÓ AL PODER EJECUTIVO ESTATAL, EN TÉRMINOS DEL TRANSITORIO 
PRIMERO, DEL DECRETO DE REFERENCIA, HABIÉNDOSE PUBLICADO EL DECRETO IMPUGNADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013, 
NÚMERO 5083, 6ª ÉPOCA, CONFORME SE ADVIERTE DE SU TRANSITORIO PRIMERO. IV.IV.- TAMBIÉN SE DEMANDA LA 
INVALIDEZ DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ACTOS CONCRETO DE EJECUCIÓN, DERIVADOS DEL DECRETO 
NÚMERO 407, CUYA INVALIDEZ SE SOLICITA”. 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE 
JUÁREZ 

72/2013 FECHA 
21/05/13. 

SE DEMANDA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO NÚMERO 218, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 
5056, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2013, Y POR EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS AL MODIFICAR EL SISTEMA NORMATIVO QUE 
RIGE EL SISTEMA DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SE RECLAMA 
TAMBIÉN LA INVALIDEZ DE LAS SIGUIENTES PORCIONES NORMATIVAS: 1; 8; 24; FRACCIÓN XV, 43 FRACCIONES V Y XIII, 45 
FRACCIONES III, IV Y XV ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISO C); 54 FRACCIÓN VII; 55, 56, 57 AL 68 
DE LA MISMA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. PRECEPTOS QUE SE IMPUGNAN POR VIRTUD DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, A TRAVÉS DEL DECRETO NÚMERO 298, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5080, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, A TRAVÉS DEL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
DETERMINA INCONSTITUCIONALMENTE OTORGAR PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. MIGUEL MONTERO FUENTES, CON 
CARGO AL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO ACTOR. 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 
 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE 
JUÁREZ 

73/2013 FECHA 
21/05/13. 

SE DEMANDA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO NÚMERO 218, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 
5056, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2013, Y POR EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS AL MODIFICAR EL SISTEMA NORMATIVO QUE 
RIGE EL SISTEMA DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SE RECLAMA 
TAMBIÉN LA INVALIDEZ DE LAS SIGUIENTES PORCIONES NORMATIVAS: 1; 8; 24; FRACCIÓN XV, 43 FRACCIONES V Y XIII, 45 
FRACCIONES III, IV Y XV ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISO C); 54 FRACCIÓN VII; 55, 56, 57 AL 68 
DE LA MISMA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. PRECEPTOS QUE SE IMPUGNAN POR VIRTUD DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, A TRAVÉS DEL DECRETO NÚMERO 298, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5080, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, A TRAVÉS DEL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 
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DETERMINA INCONSTITUCIONALMENTE OTORGAR PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. FERNANDO TAPIA 
GASPAR CON CARGO AL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO ACTOR. 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE 
JUÁREZ 

74/2013 FECHA 
21/05/13. 

SE DEMANDA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
REFORMADOS MEDIANTE DECRETO NÚMERO 218, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 
5056, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2013, Y POR EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS AL MODIFICAR EL SISTEMA NORMATIVO QUE 
RIGE EL SISTEMA DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SE RECLAMA 
TAMBIÉN LA INVALIDEZ DE LAS SIGUIENTES PORCIONES NORMATIVAS: 1; 8; 24; FRACCIÓN XV, 43 FRACCIONES V Y XIII, 45 
FRACCIONES III, IV Y XV ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISO C); 54 FRACCIÓN VII; 55, 56, 57 AL 68 
DE LA MISMA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. PRECEPTOS QUE SE IMPUGNAN POR VIRTUD DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, A TRAVÉS DEL DECRETO NÚMERO 298, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5080, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, A TRAVÉS DEL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
DETERMINA INCONSTITUCIONALMENTE OTORGAR PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFANDAD A LA C. EDITH MUÑOZ SÁNCHEZ Y 
VIRIDIANA CARIME BENÍTEZ MUÑOZ CON CARGO AL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO ACTOR. 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 
MORELOS 

76/2013 FECHA 
27/05/13. 

1.- DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL Y FOMENTO COOPERATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA DE INVALIDEZ DEL PROYECTO DE DECRETO CONDENATORIO DE FECHA 21 DE MARZO 
DE 2013, QUE PRESENTÓ A LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 
MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD SEÑALADA DETERMINA SOMETERLO A DISCUSIÓN A EFECTO DE QUE SE APRUEBE: A) 
CONCEDER LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. FRANCISCO DAMIÁN PEDROZA, QUIEN SE 
DESEMPEÑARA COMO CONSEJERO JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. B). LA PENSIÓN 
DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 75% DEL ÚLTIMO SALARIO DEL SOLICITANTE, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO F) DEL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y SERÁ CUBIERTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
EL TRABAJADOR SE SEPARE DE SUS LABORES POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, DEPENDENCIA QUE 
REALIZARÁ EL PAGO EN FORMA MENSUAL CON CARGO A LA PARTIDA DESTINADA PARA PENSIONES. C). LA PENSIÓN 
CONCEDIDA DEBERÁ INCREMENTARSE DE ACUERDO CON EL AUTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL ÁREA 
CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS, INTEGRÁNDOSE POR EL SALARIO, LAS PRESTACIONES, LAS ASIGNACIONES 
Y EL AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL. 2.DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LA APROBACIÓN DEL 
DECRETO CONDENATORIO NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 5085 CON 
FECHA 24 DE ABRIL DE 2013, ASÍ COMO TODOS SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS EN TANTO QUE OCASIONARAN A MI 
REPRESENTADA Y LE OCASIONARÁN PERJUICIOS CONSTITUCIONALES IRREPARABLES COMO SE DESCRIBE EN EL ESCRITO 
DE DEMANDA. 3. DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS RECLAMO LA INVALIDEZ DE: LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 
CONDENATORIO SIN LA PREVIA AUDIENCIA NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 
MORELOS 

77/2013 FECHA 
27/05/13. 

1.- DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL Y FOMENTO COOPERATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA DE INVALIDEZ DEL PROYECTO DE DECRETO CONDENATORIO DE FECHA 23 DE ABRIL 
DE 2013, QUE PRESENTÓ A LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 
MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD SEÑALADA DETERMINA SOMETERLO A DISCUSIÓN A EFECTO DE QUE SE APRUEBE: A) 
CONCEDER LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL C. JAVIER GONZÁLEZ IBARRA, QUIEN SE DESEMPEÑARA 

EN TRAMITE DE RESPUESTA 
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COMO COORDINADOR GENERAL DE PRESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. B). LA PENSIÓN 
DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 75% DEL ÚLTIMO SALARIO DEL SOLICITANTE, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO F) DEL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y SERÁ CUBIERTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
EL TRABAJADOR SE SEPARE DE SUS LABORES POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, DEPENDENCIA QUE 
REALIZARÁ EL PAGO EN FORMA MENSUAL CON CARGO A LA PARTIDA DESTINADA PARA PENSIONES. C). LA PENSIÓN 
CONCEDIDA DEBERÁ INCREMENTARSE DE ACUERDO CON EL AUTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL ÁREA 
CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS, INTEGRÁNDOSE POR EL SALARIO, LAS PRESTACIONES, LAS ASIGNACIONES 
Y EL AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL. 2.DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LA APROBACIÓN DEL 
DECRETO CONDENATORIO NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 5085 CON 
FECHA 24 DE ABRIL DE 2013, ASÍ COMO TODOS SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS EN TANTO QUE OCASIONARAN A MI 
REPRESENTADA Y LE OCASIONARÁN PERJUICIOS CONSTITUCIONALES IRREPARABLES COMO SE DESCRIBE EN EL ESCRITO 
DE DEMANDA. 3. DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS RECLAMO LA INVALIDEZ DE: LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 
CONDENATORIO SIN LA PREVIA AUDIENCIA NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE. 
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